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los señores concejales, cuando las circunstancias así lo acon-
sejen y no sea posible convocar el preceptivo Consejo. En es-
tos casos se dará cumplida cuenta al resto de los miembros
del Consejo Municipal de la Discapacidad en su siguiente
reunión.

11.2. Incumbe al secretario del Consejo:
a) Preparar los asuntos que sirvan al presidente para formar el

orden del día de cada convocatoria, y citar a las sesiones, en
tiempo y forma, al resto de los miembros del Consejo.

b) Tomar acta de las reuniones, para aprobarla en la siguiente
reunión del Consejo, si así corresponde.

c) El secretario asistirá a las reuniones del Consejo sin voto.
Art. 12. De su disolución.—El Consejo Municipal de la Disca-

pacidad se constituye por tiempo indefinido. Sus estatutos tendrán
vigencia desde el día siguiente a su publicación definitiva en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Solo podrá disolverse por acuerdo del Ayuntamiento Pleno.
Aranjuez, a 6 de agosto de 2009.—El alcalde-presidente accidental.

(03/28.621/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por don David Urdillo García se ha solicitado licencia para la
actividad de carnicería en la carretera de Loeches, números 3 y 5.
Puesto número 29.—Expediente 244/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 5 de agosto de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.086/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Laboratorios Sparchim, Sociedad Limitada”, se ha solici-
tado licencia para la actividad de fabricación de edulcorantes (am-
pliación), en calle Álava, número 3.—Expediente 242/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 5 de agosto de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.083/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Talleres Rajosa, Sociedad Limitada”, se ha solicitado li-
cencia para la actividad de taller de reparación de vehículos en la ca-
rretera de Campo Real, número 2, nave número 6.—Expedien-
te 231/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN

OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 20 de julio de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.080/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Montajes Eléctricos Guiter, Sociedad Limitada”, se ha so-
licitado licencia para la actividad de almacén de material eléctrico e
instalaciones en la calle Sierra de las Alpujarras, número 12.—Ex-
pediente 244/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 20 de julio de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.077/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Rusesa, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licencia para
la actividad de taller de carpintería en calle Encina, número 13.—
Expediente 213/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 5 de agosto de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.075/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público
que por “Telefónica Móviles España, Sociedad Anónima”, se ha so-
licitado licencia para la actividad de servicios de telefonía móvil en
la Urbanización “Valdelarcipreste”, sin número.—Expedien-
te 202/2009.

Lo que se hace saber a fin de que en el plazo de veinte días, a con-
tar desde el siguiente de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, quien se considere afecta-
do de algún modo por esta actividad pueda formular por escrito, ante
el Registro General de este Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes.

Arganda del Rey, a 20 de julio de 2009.—La concejala-delegada
de Desarrollo Económico y Empleo, Sonia Pico Sánchez.

(02/10.069/09)

ARGANDA DEL REY

LICENCIAS

A los efectos del artículo 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público


